
”C I canda internacional”, debemos anular y anulamos dichos 
acuerdos por no ser conformes a derecho, y en su lugar, de
bemos conceder protección legal en España a la citada marca 
para distinguir productos de las clases catorce, dieciocho, vein
tidós, veintitrés, veinticinco y veintiséis; sin hacer especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el ¿Boletín Oficia} 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.— P- D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este .Departamento,.

24861 ORDEN de 15 de septiembre de 1977 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo número 422/74, 
promovido por «Fabrilmalla, S, A», contra reso
lución de este Ministerio de 1 de junio de 1973.

Ilmo: Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 422/74, interpuesto por «Fabrilmalla, S. A.», contra la resolu
ción de este Ministerio de 1 de junio de 1973, se ha dictado con 
fecha 20 de mayo de 1975, por ia Audiencia Territorial de Bar
celona, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Fabrilmalla, S. A.”, debemos 
de anular y anulamos, por no estar ajustados a derecho los 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de uno de 
junio de mil novecientos setenta y tres y los que, por la vía 
del silencio administrativo, dictó desestimando los recursos de 
reposición interpuestos, por los que se concedió la inscripción 
de las marcas impugnadas ”A Kiss”, números quinientos ochen
ta y cuatro mil trescientos setenta y cuatro, quinientos ochenta 
y cuatro mil trescientos setenta y cinco y quinientos ochenta 
y cuatro mil trescientos setenta y seis, actos administrativos 
que dejamos sin efecto. Y no hacemos una expresa condena 
de coatas.

Firme que sea esta sentencia, con testimonio de la misma, 
devuélvanse los expedientes administrativos a los Organos de 
su procedencia, a los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo eñ el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel de Vicente.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

24862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declaración en concreto de la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan (referen- 

 cia A. 4003 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre, sobré autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939 sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a 25 KV. a 
E. T. número 468, «Rey», en término municipal de Mollerusa.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 784 de línea Lérida-Termens-Molle- 

rusa (A. 3.068 R. L.J

Final: E. T. 468, «Rey».
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, Canal de Urgel; 

«Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», Línea a 25 KV.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros : 0,037.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 milí

metros cuadrados de aluminio/acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. 468, «Rey».
Emplazamiento: Término municipal dé Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley lo/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966. 

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, ño 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV de citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Mavés.—12.295-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

24863 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios del régimen de fabricación mixta a la Em
presa «Equipos Nucleares, S. A.», para la cons
trucción de tres generadores de vapor para un 
sistema nuclear de generación de vapor de agua 
a presión, con destino al grupo I de la Central 
Nuclear de Sayago, de 1.076 MW. eléctricos de 
potencia.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la resolución-tipo para 
la construcción en régimen de fabricación mixta de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria hasta 
1.250 megawatios eléctricos. En su articulo segundo establece 
los componentes a los que se refiere la fabricación conjunta, 
señalando entre ellos los generadores de vapor para reactores 
PWR. Este Decreto ha sido actualizado, en lo que se refiere 
a los grados de nacionalización, mediante el Decreto 112/1975, 
de 16 de enero, y ha sido modificado mediante el Real 
Decreto 1641/1977, de 13 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de julio), en el cual se faculta la concesión de autoriza
ciones particulares, previa tramitación e informe favorable 
del Ministerio de Industria, cuando concurran circunstancias 
especiales que así lo aconsejen, con los grados de nacionaliza
ción y durante los plazos que en el mismo se señalan.

Al amparo de lo dispuesto .en la citada resolución-tipo y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20- de 
julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, «Equipos 
Nucleares, S. A», con domicilio en Madrid, calle Pedro Tei- 
xeira, número 8, séptimo, presentó solicitud para acogerse a 
los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que 
se necesita incorporar a la producción nacional de tres gene
radores de vapor,- bajo el régimen de fabricación mixta. La 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 18 de mayo de 1977 calificando 
favorablemente la solicitud de «Equipos Nucleares, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación en régimen mixto de 
generadores dé vapor para sistemas nucleares de generación de 
vapor. En dicho informe, y en atención a circunstancias espe
ciales que así lo aconsejan, se califica favorablemente un grado 
mínimo de nacionalización, que se halla en consonancia con 
los porcentajes y plazos señalados en el Real Decreto 1641/1977 
anteriormente citado.

Se toma en consideración igualmente que «Equipos Nuclea
res, S. A.», cuenta con la colaboración y asistencia técnioá de
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la firma «Breda Termomecqanica, S. p. A.», con la cual tiene 
suscrito un contrato actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos generadores de 
vapor para reactor nuclear ofrece gran interés para la econo
mía nacional, tanto por lo que significa de garantía y solidez 
para futuros programas de expansión industrial como para 
el mejoramiento de la situación de la balanza comercial y 
de pagos, al mismo tiempo que representa un nuevo paso en 
los aspectos técnicos, laborales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes procede dictar la Resolución que prevén los artículos sexto 
del’ Decreto-ley 7/1967 y décimo del Decreto 2182/1974 ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación ha dispuesto la concesión - de la siguiente auto
rización-particular para la fabricación en régimen mixto de 
los generadores de vapor para reactor nuclear que después 
se detallan en favor de «Equipos Nucleares, S. A.».

Autorización-particular

1a Se conceden los beneficios de fabricación, mixta pre- 
vistos en el Decreto-ley número.7/1967, de 30 de junio, y De
creto 2691/1972, de 15 de septiembre, a «Equipos Nucleares, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Pedro 
Teixeira, número 8, séptimo, para la fabricación de tres .gene
radores de vapor para el sistema nuclear de generación de 
vapor de agua a presión del grupo I de la Central Nuclear de 
Sayago, de 1.076 MW. eléctricos de potencia

2.a Se autoriza a «Equipos Nucleares, S. A.», a importar 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
que les correspondan las partes, piezas y elementos que se 
relacionan en el anexo de esta autorización-particular.- Para 
mayor precisión, la Dirección General de Política Arancelaria 
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas 
relación de las declaraciones o licencias de importación que 
«Equipos Nucleares, S. A.» ío en los casos previstos en las 
cláusulas séptima y octava la persona jurídica propietaria de 
la central), tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta. 

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en 
su debido momento por una ulterior Resolución de esta Direc
ción General de Política Arancelaría e Importación.

3 a Al amparo de la facultad concedida en el artículo 
primero del Real Decreto 1641/1977, de 13 de mayo, se fija 
en el 28,2 por 100 el grado mínimo de nacionalización de 
estos generadores de vapor. Por consiguiente, las importaciones 
a que se refiere'la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 71,8 por 100 del precio de venta a pie de fábrica 
de dichos generadores. Por ser estos generadores elementos 
que han de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica 
del constructor nacional su emplazamiento definitivo.

4. a A los efectos del artículo décimo del Decreto 2691/1972, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores por modificaciones del tipo 
de cambio en el mercado oficial de divisas y por variaciones 
de. precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere, 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de «Equipos Nucleares, S. A.», sin que 
en ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad 
sobre terceros.

7. a A fin.de facilitar la financiación de esta fabricación 
mixta, los usuarios, es decir, «Iberduero, S. A.», podrá realizar 
con los mismos beneficios concedidos a «Equipos Nucleares, 
Sociedad Anónima», las importaciones de elementos extranjeros 
que aparecen indicados en la relación del anexo. A este fir», 
los usuarios, en las oportunas declaraciones y licencias de 
importación, harán constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de los generadores objeto 
de esta autorización-particular.

8. a Las importaciones que se realicen a nombre de los 
usuarios estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
autorización-particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare 
expresamente ante las aduanas, mediante documento adecuado 
referido a cada despacho, responsable solidaria con el impor
tador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Pública en el supuesto de que por incumplimiento de las con
diciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancela- 
rios, todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

9. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomará como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Equipos Nucleares, S. A.», y el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

10. A partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en los artículos 11 
y 12 del Decreto 2691/1972, que estableció la resolución-tipo, 
modificados mediante el Real Decreto 1641/1977, de 13 de mayo,

11. La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
dé cuatro años, con efectos a partir de la fecha de la pre
sente Orden. Este plazo es prorrogable. si las circunstancias 
económicas así lo aconsejan.

Madrid, 19 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

Relación de elementos a importar para la fabricación, en régi
men mixto, de tres generadores de vapor para reactor nuclear, 
con destino a la Central Nuclear de Sayago de 1.076 MW. 

eléctricos de potencia

Descripción. Importador

«Conjunto del cuerpo intermedio del ge
nerador de vapor». Está compuesto por 
los siguientes elementos:

Parte intermedia de la envolvente, cons
tituida por cuatro (4) virolas cilindricas
y una (1) virola cónica ..........................

Precalentador ..................................................
Placa tubular ................................................
Haz de tubos ................ ..............................
Rejillas deflectoras y soporte de tubos ...

Iberduero» y 
«Equipos Nuclea
res, S. A.».

Barras antivibratorias .................................
Toberas ............................................................

Tubuladura paso de hombre, 121.30 ......
Tobera salida vapor, 110.30 ......... .............
Muñón de maniobra, 120.70 .......................
Virolas, 120.20 y 120.10 ..............................
Fondo superior, 110.11 .......................... ......
Fondo inferior, 400.10 ..................................
Anillo soporte, 400.50 .................................
Paso de hombre primario, 402.30 y 402.31.
Toberas primarias, 401.30 y 401.31 .............
Placa divisoria de cámara primaria, 404.10. 
Electrodos, hilo y banda para material

de aportación de soldadura ....................
Varios ........................................ ....................

«Equipos Nucleares, 
Sociedad Anóni
ma».

24864 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la auto
rización-particular por la que se otorgan los be
neficios del régimen de fabricación mixta a la 
Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para la 
construcción de una vasija de presión para reac
tor nuclear, con destino al grupo I de la Central 
Nuclear de Trillo, de 1.032 MW. eléctricos de 
potencia.

El Decreto 2691/1972, de 15 de septiembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de octubre), aprobó la resolución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta de sistemas 
nucleares de generación de vapor con potencia unitaria has a 
1.250 megawatios eléctricos. En su artículo segundo establece 
los componentes a los que se refiere la fabricación conjunta, 
señalando entre ellos las vasijas o recipientes de presión para 
reactor PWR y BWR. Este Decreto ha sido actualizado, en lo 
que se refiere a los grados de nacionalización, mediante el 
Decreto 112/1975, de 16 de enero, y ha sido modificado me
diante el Real Decreto 1641/1977, de 13 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de julio), en el cual se faculta 1® 
concesión de autorizaciones-particulares, previa tramitación e 
informe favorable del Ministerio de Industria, cuando concu
rran circunstancias especiales que así lo aconsejen, con los 
grados de nacionalización y durante los plazos que en el 
mismo se señalan. ,

Al emparo de lo dispuesto en la citada resolucion-tipo y 
eñ el Decreto-ley número 7,. de 30 de junio de 1967, que esta
bleció el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, 
de 20 de julio de 1974, que desarrolló el citado Decreto-ley, 
«Equipos Nucleares, S. A», con domicilio en Madrid, calle 
Pedro Teixeira, núméro 8, séptimo, presentó solicitud para 
acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para la 
importación de las partes, piezas y elementos de origen ex
tranjero que se necesita incorporar a la producción naciónal 
de una vasija de presión bajo el régimen de fabricación mixta.
La Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na. - 
les formuló informe con fecha 16 de febrero de 1977 califican 
favorablemente la solicitud de «Equijpos Nucleares, S. A.», p 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial para abordar la fabricación en régimen mixto de vas -


